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Dte.       FABIO ALONSO BETANCUR ÁLVAREZ 

Ddo.      ECOPETROL S.A. Y UNIÓN TEMPORAL BT COM 

Ll. en garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Recurso de Casación 

Alejandra S. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

En el proceso ordinario laboral promovido por FABIO ALONSO 

BETANCUR ÁLVAREZ en contra de ECOPETROL S.A. y UNIÓN 

TEMPORAL BT COM Ll. a la que fue llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. procede la SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por los apoderados judiciales 

de ECOPETROL S.A. y BT LATAM COLOMBIA S.A. 

 

El Magistrado integrante de la Sala Dr. Diego Fernando Salas 

Rondón, titular del despacho al que se le asignó el conocimiento, 

manifestó encontrarse impedido para conocer del asunto de la 

referencia, el 29 de noviembre de 2021 y el 12 de marzo de 2024, por 

configurarse la causal consagrada en el numeral 6º del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto su hermana tiene un 

proceso laboral en curso en contra de una de las aquí demandadas. 

En la primera oportunidad, la magistrada que seguía en turno declaró 

superada la causal de impedimento en auto del 29 de mayo de 2023, 

por cuanto el titular del despacho se encontraba separado 

temporalmente de su cargo, y fue devuelto el expediente, continuando 

allí el trámite de la segunda instancia.  

 

Verifica la suscrita Magistrada ponente, que persisten las 

causas que dan origen al impedimento formulado, razón por la cual 

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO, se asume el conocimiento del asunto 

para dar continuidad al trámite y se ordenará que por secretaría se 

efectúe la compensación correspondiente. 

 

En atención al memorial allegado y en concordancia con el 

artículo 75 del Código General del Proceso, el despacho le reconoce 

personería para actuar a la abogada JULIANA ARAQUE QUIROZ, 

identificada con CC 1.035.868.274, y portadora de la tarjeta 
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profesional 293.693 del CSJ, conforme a la sustitución de poder que 

le otorga la abogada JENNIFER LORENA MOLINA MESA, apoderada 

de BT LATAM COLOMBIA SA (pág. 756, 767 arch. 01 C01; pág. 2 

arch. 10 C02). 

 

El actor pretende que se declare que: i) entre ECOPETROL S.A. 

y la UNIÓN TEMPORAL BT COM existió intermediación laboral, y que 

por tal motivo la primera es beneficiaria de la obras y solidariamente 

responsable por las obligaciones objeto de esta demanda bajo los 

parámetros del artículo 34 del CST; ii) las demandadas deben 

reajustar o reliquidar los salarios y prestaciones sociales con relación 

al cargo de PROFESIONAL ESPECIALISTA TÉCNICO PRIMER NIVEL 

acorde con el anexo Q del contrato N°5210715 y/o las tablas de 

niveles salariales de carrera técnica y administrativa para actividades 

contratadas SP-DRL-T-004 de ECOPETROL S.A.; y, iii) la terminación 

del contrato se dio de manera unilateral e injusta. 

 

Como consecuencia, pidió que se condene a las demandadas de 

manera conjunta, solidaria o separadamente al reajuste de los 

salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad 

social en pensiones, al pago de la indemnización por despido injusto, 

al pago de la sanción moratoria del artículo 65 del CST, a la 

indexación de las sumas objeto de condena y a pagar las costas 

procesales.  

 

De manera subsidiaria solicitó se condene a las accionadas a la 

nivelación salarial con RICARDO DUARTE y WILLIAM PARRA o, en su 

defecto, con JULIO CÉSAR JIMÉNEZ PEINADO. 

 

El Juzgado de conocimiento, Noveno Laboral del Circuito de 

Medellín, en sentencia de primera instancia emitida el 19 de 

septiembre 2018, condenó a la UNIÓN TEMPORAL BT COM a 

reconocer y pagar al demandante $14.051.410 por concepto de 

reajuste salarial entre enero de 2012 y el 31 de agosto de 2014, así 

como el reajuste de las prestaciones sociales y vacaciones en ese 
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mismo lapso, con indexación. Absolvió a las demandadas y a la 

llamada en garantía MAPFRE S.A. de las demás pretensiones 

incoadas. 

 

Mediante providencia del 30 de noviembre de 2023, se modificó 

el numeral primero de la sentencia proferida por el A quo, para 

condenar a la UNIÓN TEMPORAL BT COM conformada por las 

empresas BT LATAM COLOMBIA S.A y COMPAÑIA INTERNACIONAL 

DE INTEGRACIÓN S.A. y solidariamente a ECOPETROL SA a 

reconocer y pagar a FABIO ALONSO BETANCUR ÁLVAREZ la suma 

de $14.051.410 correspondiente al reajuste salarial, de prestaciones 

sociales y de vacaciones, reconocido entre el mes de enero de 2012 y 

el 31 de agosto de 2014. 

 

Así mismo, se modificó parcialmente el numeral segundo y se 

revocó el cuarto de la sentencia, para condenar a la UNIÓN 

TEMPORAL BT COM, conformada por las sociedades COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. y BT LATAM COLOMBIA 

S.A. y solidariamente a ECOPETROL S.A., a reconocer y pagar a 

FABIO ALONSO BETANCUR ÁLVAREZ la suma de $58.529.808, a 

título de sanción moratoria del artículo 65 del CST. A partir del 1º. de 

septiembre de 2016 y sobre las sumas adeudadas por reajuste 

salarial y prestacional, se deberá pagar intereses moratorios a la tasa 

máxima de créditos de libre asignación certificados por la 

Superintendencia Bancaria, hasta cuando se cancele lo adeudado. 

 

Frente a la condena del reajuste de vacaciones, se mantiene la 

orden de indexar el valor reconocido. Y, se declaró la prosperidad del 

llamamiento formulado por ECOPETROL S.A. a MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., por lo que la aseguradora deberá responder por 

las sumas que sean cobradas a esa entidad demandada. 

 

Finalmente, condenó en costas a cargo de la UNIÓN TEMPORAL 

BT COM - conformada por las sociedades COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. y BT LATAM COLOMBIA 
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S.A.-, fijando agencias en derecho en esta instancia en la suma de 

cuatro (4) SMLMV. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales 

ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea 

superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal 

vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del 

trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el 2023 

(fecha del fallo de segundo orden), valor que se determina a partir del 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, 

tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido 

negadas, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.  

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la 

sociedad BT LATAM COLOMBIA S.A. y solidariamente ECOPETROL 

S.A., en las condenas impuestas esta instancia, relacionadas con 

reajuste salarial, de prestaciones sociales y de vacaciones 

debidamente indexadas más la sanción moratoria del artículo 65 del 

CST, que arroja la suma de $82´050.050, cifra que no supera la 

cuantía exigida por la norma. 

 

Lo anterior indica que no le asiste derecho a los recurrentes a 

que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En consecuencia, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, Sala Quinta de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de casación interpuesto 

por ECOPETROL S.A. y BT LATAM COLOMBIA S.A., contra el fallo 

proferido por esta corporación.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese a la Oficina de Reparto 

de la Sala de Decisión Laboral de esta Colegiatura para que se efectúe 

el trámite de compensación pertinente y las constancias de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente.  

  
 

  

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 

Magistrada 

 

 

 

 

IMPEDIDO 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
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